
 

 

 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ADJUDICACIÓN DE LA SEGUNDA FASE DE LA CONVOCATORIA DE 
AYUDAS PARA LA COFINANCIACIÓN DE CONTRATOS Y ESTANCIAS DESTINADAS A CENTROS Y 

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD HUELVA 2023 
 
 

Con fecha 19 de abril de 2023, se publica en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Huelva, la resolución 

definitiva de aspirantes admitidos en la segunda fase del "Programa de cofinanciación de contratos predoctorales, y 
de ayudas para estancias post-doctorales”, con cargo al apartado 5.3 de la Estrategia de Política de Investigación y 
de Transferencia 2023 de la Universidad de Huelva. 

De acuerdo con el apartado octavo de dicha convocatoria, la Comisión de Investigación, a propuesta de las 

respectivas comisiones evaluadoras, aprobará la resolución provisional de adjudicación. 

La Comisión de Investigación de la Universidad de Huelva, en sesión celebrada el 17 de mayo de 2023, 

ACUERDA 

 
1. Hacer pública la resolución provisional de adjudicación de los contratos predoctorales y estancias de investigación de la 
segunda fase de la convocatoria de las ayudas de la Acción 5.3 de la Estrategia de Política de Investigación y de 
Transferencia 2023 de la Universidad de Huelva. 
 
El presente acuerdo se hará público en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Huelva (TEO), sustituyendo así la 
notificación personal a los interesados, surtiendo los mismos efectos. Asimismo, con fines puramente informativos, se 
procederá a su publicación en la página web de la Oficina de Gestión de la Investigación:  https://www.uhu.es/gestion-
investigacion/convocatorias/epit23-cofinanciacion-de-contratos-de-investigacion-accion-53. 
 
 2. Conceder un plazo de cinco días hábiles para la presentación de reclamaciones a partir de la publicación del presente 
acuerdo en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Huelva (TEO). 
Las reclamaciones se realizarán mediante escrito debidamente registrado en cualquiera de las Oficinas de Registro 
contempladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, dirigido a la Oficina de Gestión de la Investigación 

 

 

 

 
 

  
Huelva, 17 de mayo de 2023 

 
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Fdo.: José Rodríguez Quintero 
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ANEXO I.  

PROPUESTA PROVISIONAL DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS PREDOCTORALES COFINANCIADOS 

Orden puntuación Solicitante Situación
1 Pablo Julián Serrano Laguna Propuesto

Orden puntuación Solicitante Situación
1 Martina Casciotti Propuesta
2 Manuel Sánchez Gómez

Orden puntuación Solicitante Situación
1 Manuel Sánchez Gómez Propuesto

Ayuda 1401 Grupo FQM372 (Responsable Uwe Pishel)
Orden puntuación Solicitante Propuesto

1 Francisco Germán Blandón Cumbreras Propuesto

Orden puntuación Solicitante Situación
1 Esperanza Maya Barbecho Propuesta

Orden puntuación Solicitante Situación
1 Isabel Aguilar Corona Propuesta

Orden puntuación Solicitante Situación
1 José Llanes Gamonoso Propuesto

Orden puntuación Solicitante Situación
1 Elena Castaño Casco Propuesta

Ayuda 1389 Grupo FQM396 (Responsable Antonio Martínez Martínez)

Ayuda 1391 CIQSO (Responsable Pedro J. Pérez)

Ayuda 1424 RENSMA (Responsable Juan P. Bolívar)

Ayuda 1425 RENSMA (Responsable Juan P. Bolívar)

Ayuda 1392 CIQSO (Responsable Pedro J. Pérez)

Ayuda 1416 FMC (Responsable José E. García Ramos)

Ayuda 1417 Grupo HUM132 (Responsable Javier Bermejo)
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ANEXO II.  
 

PROPUESTA PROVISIONAL DE ADJUDICACIÓN DE ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN POSDOCTORALES COFINANCIADAS 
 
 

 
 

Orden puntuación Solicitante Situación
1 Jesús Algaba Fernández Propuesto

Orden puntuación Solicitante Situación
1 María Álvarez Martínez Propuesta

Orden puntuación Solicitante Situación
1 Zhen-Ni Xu Propuesto

Ayuda 1396 CIQSO (Responsable Felipe Jiménez Blas)

Ayuda 1397 Grupo FQM275 (Responsable Pedro J. Pérez)

Ayuda 1421 Grupo FQM370 (Responsable José Rodríguez Quintero)
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